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República Dominicana

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
"Año del Fomento de las Exportaciones"

RESoLUcTóN DJ-crs No. ooo3-2018
SOBRE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CONTRA LA ARS ASISTANET

La SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL),
entidad autónoma del Estado, creada por la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo
del 2OO1, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS),
debidamente representada por su Superintendente, Dr. Pedro Luis Castellanos.

RESULTA: Que la SISALRIL, a nombre y representación del Estado Dominicano,
debe velar por el estricto cumplimiento de la Ley 87-01 y sus normas
complementarias, así como proteger los intereses de los afiliados, vigilar la

solvencia financiera del Seguro Nacional de Salud y de las Administradoras de
Riegos de Salud.

RESULTA: Que el artículo 3 de la Ley 87-01, establece el principio de la Libre
Elección, el cual dispone lo siguiente: 'Los afiliados tendrán derecho a seleccionar
a cualquier administrador y proveedor de serviclos acreditado, así como a
cambiarlo cuando lo consideren conveniente, de acuerdo a las condiciones
establecidas en la presente ley."

RESULTA: Que el artículo 4 de la Ley 87-01, establece que el afiliado, a nombre
de su familia, tendrá derecho a elegir la Administradora de Riesgos de Salud
(ARS) y/o Prestadora de Servicios de Salud (PSS) que más le convenga.

RESULTA: Que el artículo 12O de la Ley 87-01, dispone que el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) garantizará la libre elección familiar de la
Administradora de Riesgos de Salud (ARS) y que podrá cambiar de ARS una vez
por año; asimismo, le confiere a la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales la responsabilidad de regular estos procesos, velando por el desarrollo y
la conservación de un ambiente de competencia regulada que estimule servicios
de calidad, oportunos y satisfactorios para los afiliados.

RESULTA: Que mediante la Resolución No. 155-02, de fecha 22 de febrero del
año 20O7, el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) aprobó el Reglamento
sobre Aspectos Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen
Contributivo, el cual tiene por objeto regular los aspectos relativos a los procesos
de afiliación y cotización al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo del
Sistema Dominicano de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la
Ley 87-01.
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RESULTA: Que mediante comunicación DA-TSS-2017-7749, de fecha 19

diciembre de 2017, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) informa a esta
Superintendencia lo siguiente'. "Me permito informarte que en el mes de noviembre
detectamos pagos realizados por el empleador PlLAVl, SRL, RNC 131583768,
mediante tres notificaciones de pago para la cobertura de un total de 4,487
trabajadores con un salario de RD$500.00 cada uno. Los pagos fueron realizados
mediante una operación a travé de internet banking con el Banco Popular, lo que

le permite a /as autoridades competentes identificar toda la información
relacionada para /os fines de sometimiento ante el Ministerio Público. La
investigación preliminar ha dado como resultado que todos los trabaiadores
registrados con este salario están afiliados y las dispersiones realizadas a /a ARS
Constitución por lo que solicitamos la integración a /as investigaciones de esa
Superintendencia a fin de establecer responsabilidades."

RESULTA: Que en atención a la denuncia realizada por la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS), esta Superintendencia inició una investigación de los

expedientes de aquellos ciudadanos vinculados con las nóminas de los
empleadores PlLAVl, DISTRIBUIDORA DOM US y E ZARZUELA CIGARS
CORP, a las distintas ARS, señalando el hecho, principalmente, de que "/os

mismos habían sido registrados con salarios de hasta RD$500.00".

RESULTA: Que mediante las comunicaciones SISALRIL OFAU Nos. 2018001395
y 2018001396, de fecha 8 de febrero de 2018 y atendiendo a las investigaciones
realizadas sobre afiliaciones irregulares relacionadas con los empleadores PILAVI
SRL, RNC 131583768, E ZARZUELA CIGARS CORP, RNC 130258718 Y

DISTRIBUIDORA DOM US, RNC 130-526818, le fueron solicitados a ARS
ASISTANET la cantidad de doscientos dos (202) formularios de afiliación.

RESULTA: Que, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del
Reglamento sobre lnfracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al

Seguro de Riesgos Laborales, esta Superintendencia notificó a la ARS
ASISTANET el Acta de Infracción y el Oficio SISALRIL-DJ No. 2018007767, de
fecha 03 de septiembre del 2018, mediante el cual se dio inicio a un procedimiento
sancionador en perjuicio de la referida ARS, por el alegado traspaso irregular de:
1) José Martínez De la Cruz, cédula No.001-0675315-5; 2) Daygaro Nathaniel
Guzmán, cédula No.224-0031767-7; 3) Ana Ramona Rodríguez Acosta, cédula
No.224-0009964-8; 4) Alejandro Borquez Montero, cédula No.402-2294710-9; 5)

Altagracia Mercedes De Los Sanfos, cédula No.224-0002640-1; 6) Albyn Nicolás
Acencio Marfínez, cédula No.224-0014549-0; 7) Adam Alberto Ramos Tapia,

céduta No.224-0052620-2; 8) Alejandra Almonte Castillo, cédula No.224-0002399-
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4; 9) Atba Nidia Valenzuela So/ís, céduta No.224-0053471-9; 10) Alba Nelly Rafael

Monción, céduta No.224-0025612-3; 11) Alma lris Carmona Melenciano, cédula

No.224-0023657-0; 12) Altagracia Carolina Sierra Almonte, cédula No.224-

0018890-4; 13) Altagracia Celenia Encarnación Lachapel, cédula No.224-

0009261-g; 14) Atfredo Javier Bettré Valentín, cédula No.224-0018686-6; 15) Ana

Etvia Fetiz Pérez, céduta No.224-0005395-9; 16) Glennys Ysabel Benzán Paredes,

céduta No.224-0073611-6; 17) Eddison Manuel Matos Báez, cédula No.224-

0001480-3; 18) Hanny Mota Rosado, cédula No.402-2313047-3; 19) Jesica
Yesennia Desena Ramírez, cédula No.224-0034618-9; 20) Javier Ramón Sánchez
Martínez, céduta No. 224-0032209-9; 21) Elizabeth Teresa Calderón Toribio,

cédula No.224-0005271-2; 22) Elizabeth Francisca Guzmán De La Cruz, cédula
No.060-0018985-9; 23) Deyanira Polanco Pérez, cédula No.224-0032972-2; 24)

Diomar De Jesús Crisóstomo Galván, cédula No.224-0039630-9; 25) Diomaris
Attagracia Guzmán Regalado, cédula No.224-0006356-0; 26) Eduardo Aquino
Aquino, cédula No. 015-0005429-9; 27) Dionelis Martínez Mendoza, cédula

No.224-0047260-5; 28) Eduardo Carpio Ferrel, cédula No.224-0001924-0; 29)

Edward De Jesús Ramírez, céduta No.224-0011970-1; 30) Deurys Espino De la
Cruz, céduta No.224-0011051-0; 31) Francisco Javier De Jesús Tineo, cédula

No.402-2066382-3; 32) Francis Rony Benzat, cédula No.224-0002136-0; 33)

Franktin Casado Custodio, céduta No.224-0023845-1; 34) Jahaira Guillermina
Bautista Cabrera, cédula No. 012-0093528-4; 35) Jorge Luís Jiménez Ramos,

céduta No.224-0002885-2; 36) Jeffry Mendoza Guzmán, cédula No.224-0031434-

4; 37) Daysi Margarita Rodríguez Quintana, cédula No.224-0052762-2; 38) Glenis
Encarnación De /os Sanfos, céduta No.224-0052762-2; 39) Jesús Omar Arocho
Garabito, cédula No.224-0059251-9; 4?)Jonathan Reyes De JesÚs, cédula

No.224-0009612-3; 41) Denny Hinoiosa Sabino, cédula No.224-0043192-4;
42)Germán Guiltermo Corporán Jáquez, cédula No.402-2283901-7; 43) José
Alberto Espinal, céduta No.224-0025560-4; 44) Anyelo Mueses Ramírez, cédula
No.224-0000561-1; 45) Arconeris Pineda Araujo, cédula No. 224-0028128-7;
46)Angética tsabet Guzmán Gruttart De Jesús, cédula No.224-0021630-9;

47)Angeta María Git Hidatgo, céduta No.224-0000218-8; 48) Angela Merissa

Reyes De Cesario, cédula No. 224-0004523-7; 49)Javier Sánchez Pérez, cédula

No. 224-0023379-1; 50) Elvia Massiel Teiada, cédula No.224-0008323-8; 51)

Apotinar Rafaet Ventura De los Sanfos, cédula No.402-2290668-3; 12)Fanny
Reyes Fernández, cédula No.224-00460014; 53) Emely Delgado, cédula No.224-

0041318-7; 54) Hugo Antonio Gutiérrez Monegro, cédula No.224-0004132-7; 55)

Grismetdy María Vargas Ortí2, céduta No.402-2067402-8; 56) Dayanna Alanyi
Portes Pérez, cédula No.224-0008235-4; 57) Ana Altagracia Carrasco, cédula No.

224-0070737-2; 58) Jonathan Paulino Chávez, cédula No.224-005a132-6; 59)

Claudio José Minayu So"a, céduta No.224-0013629-1; 6Q Ángelde JesÚs Raposo

Santana, cédula No.224-0072354-4; 61) Crisdeisy Díaz Cuevas de Brewster,
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céduta No.223-0035711-2; 62) Luis José Canelo Aquino, cédula No.224-0035796-

2; 63) Carmen Miralma Mancebo Clase, céduta No.224-0034514-0; 64) Ana

Lucinda Rodríguez Paulino, céduta No.224-0034514-0; 65) José Alfredo Jiménez

Romero, cedila No.224-0021534-3; 66) Amauris Brito García, cédula No.224-

0017T93-1; OT) Francis Sanchez Veriguete, cédula No.224-0032771-8; 68) Helen

Ariana Vargaá Feliz, céduta No.224-0025113-2; 69) Francis RamÓn Cuevas

Mendoza, Ceduta No'.224-0041020-9; 70) Edinson Eulogio LÓpez R9sa1i9, cédula

No.224-0008367-5; 71) Ed¡th Viviana Vittar Robinson, cédula No.224-0072285-0;

72) Guiilermo Antonio García Estévez, céduta No.224-0011279-7; 73) Huayna

Ategna Luna Blanco, céduta No.402-2087244-0; 74) Freddy Francisco Duafte

JimZnez, céduta No.224-0006301-6; 75) Cartos Antonio Osoria Tavárez, cédula

No.224-0049617-4; 76) Cartos Atberto Jiménez Santana, cédula No.224-0014106-

9; 77) Anel García D'ipre, céduta No.224-0021701-8; 78) Dancy Charlgs Desis,

c,eduía No.224-00¿SZi S-l; 79) Daniet Pozo Restituyo, cédula No.224-0038478-4;

B0) Franktin Soriano Hernández, cédula No.224-0004480-0; 81) Anabel Estefany

Sánfos, céduta No.224-0073809-6; 82) David Rodríguez Castillo, cédula No.402'

2257265-9; 83) Andrés Auke Hannema Angeles, céduta No.224-0009082-9; 84)

Arianna pameia García Medina, céduta No.224-0009719-6; 85) John Manuel Oftíz

Jáquez, cédula No.224-0006930-2; 86) Ania Berioska Ventura Torres, cédula

Nsi.224L-gg05242-3; BT) Cartos Manuel Ramírez Valdez, cédula No.224-0024542-

3; 88) Jairo Espirnal González, cédula No.224-0012695-3; 89) lsrael Cuevas

Taváiez, céduta No.224-0069758-1; g0) tliana Noelia Peña Sánchez, cédula

No.224-0001805-1; 91) Esteban Merasen Michel, céduta No.224-0038951-0; 92)

Evet2a Vásquez, cédula No.224-0041047-2; 93) Eris Augusto Alvarado Martínez,

céduta No.224-0023461-7; 94) Enmanuel Antonio sánchez Payamps, cédula

No.402-2291161-8; 95) Fernando Laureano, céduta No.224-0051080-0; y 96)

Celso Antonio Melo Pérez, cédula No.224-0024449-1; lo cual constituye una

violación a lo establecido en los artículos 3,4,120y 181, literal c) de la Ley 87-01,

de fecha 9 de mayo del año 2001; el artículo 10 Numerales 4 y 4.1 del Reglamento

para Organizacióñ y Regulación de las Administradoras de Riesgos de Salud; el

ártículo 
-zo oet negtaménto sobre Aspectos Generales de Afiliación al Seguro

Familiar de Salud áel Régimen Contributivo; la Resolución Administrativa de la

SISALR|L No.001 54-2008: de fecha 24 de junio del año 2008; y el artículo 6

numeral 18 del Reglamento de Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de

Salud y al Seguro de Riesgos Laborales."

RESULTA: Que mediante la indicada Acta de Infracción, esta Superintendencia

informó a la ARS ASISTANET que, de conformidad con lo establecido por el

Artículo 1g del Reglamento de Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de

Salud y Seguro OJ niesgos Laborales, dicha entidad disponía de un plazo de

quinceif S) ái"r hábiles, Contados a partir de la recepción de la referida Acta, para
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aportar por ante la Gerencia de Investigaciones y Sanciones de la SISALRIL, los
elementos necesarios que hicieran valer su defensa. Los cuales no fueron
depositados por dicha ARS.

RESULTA: Que, habiéndose vencido el plazo inicial de quince (15) días hábiles
para el depósito de las argumentaciones de defensa a ser realizada por la ARS
ASISTANET, esta Superintendencia procedió a remitir a la citada ARS el Oficio
SISALRIL DJ No.2018009479 de fecha 3 de octubre de 2018, en el cual se le
comunicó, entre otras cosas, lo siguiente: "/e informamos gue, de acuerdo con lo
establecido en el Párrafo del aftículo 19 del Reglamento de lnfracciones y
Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales,
aprobado por el CNSS mediante la Resolución 169-04, de fecha 25 de octubre del
año 2007, el expediente de que se trata, con toda la documentación de la
investigación realizada, estará a su disposición en la Gerencia de lnvestigaciones
y Sanciones de esfa Superintendencia, con la finalidad de que durante el
término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la presente
notificación, tomen conocimiento del mismo y presenten sus
argu mentaciones finales de defensa. "

RESULTA: Que, en fecha 7 de noviembre de 2018, ARS ASISTANET remite una
comunicación a la SISALRIL, mediante la cual señalan lo siguiente'. "Después de
un cordial saludo, por motivo a las comunicaciones números 2018007766 y
2018007767 referenfes a /as sanciones impuestas por ustedes con la relación a un
proceso mal ejecutado solicitamos sus reconsideración, debido a que /os a/fos
directivos desconocíamos cualquier práctica mal ejecutada por el área encargada.
Por motivo de lo antes expuesto una vez recibimos sus comunicaciones y nos
ale¡taron de posibles irregularidades en nuestro proceso de afiliación procedimos
a las desvinculaciones de varios Gesfores y el Gerente del área, esto fue como
una medida de control. Otra medida tomada es que cada proceso de afiliación
debe pasar por la Dirección Técnica, con ello podemos validar que toda la
documentación esfé debidamente gestionada. Por todo lo ante expuesto y
tomando en cuenta la trayectoria impecable y de colaboración que ha tenido
nuestra Ars, sus accionistas y ejecutivos que la componen, solicitamos
encarecidamente que sean desesfimadas dichas sanciones."

RESULTA. Que, la Ley 87-01, y sus normas complementarias facultan a la

SISALRIL a evaluar cada procedimiento sancionador que instrumenta, las

circunstancias en las que se produce la comisión de la infracción, sus
características, la naturaleza de la infracción, así como las pruebas aportadas por

el presunto infractor en sus medios de defensa;
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LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES, LUEGO DE

ANALIZAR CADA UNA DE LAS PIEZAS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE:

CONSIDERANDO: Que habiéndose agotado los plazos establecidos en el

Reglamento de Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro

de 
-Riesgos 

Laborales, esta Superintendencia ha procedido a analizar y evaluar

cada uná de las piezas que conforman el expediente sancionador instrumentado al

efecto, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo del

año 2001 y sus normas complementarias.

CONSIDERANDO: Queel Literal a) del artículo 176de la Ley 87-01, disponeque
la SISALRIL es responsable de supervisar la correcta aplicaciÓn de la referida ley,

el Reglamento de Salud y Riesgos Laborales, así como las resoluciones del

Conse'io Nacional de Seguridad Social (CNSS), en lo que concierne a las

Administradoras de Riesgos de Salud (ARS).

CONSIDERANDO: Que el artículo 180, de la Ley 87-01, dispone que: "Será

considerada como una infracción, cualquier incumplimiento por acción u omisiÓn

de /as obligaciones establecidas por la presente ley y sus normas

complementarias, así /as conductas sancionables consignadas en /os

m/smos.
como
;ión

cuando ffiun Los empleadores y /as Administradoras de

@S)seránresponsab/esdelasinfraccionescometidasporsUs
depándienfes en el ejercicio de sus funciones. La facultad de imponer una sanciÓn

caduca a /os fres años, contados a partir de la comisión del hecho y la acciÓn para

hacer cumplir la sanción prescribe a /os cinco años, a partir de la sentencia o

resolución."

CONSf DERANDO: Que, según lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley 87-01,

las Administradoras de Riesgos de Salud que incurran en cualesquiera de las

infracciones señaladas en la referida ley y sus normas complementarias deberán

pagar una multa no menor de cincuenta (50) veces, ni mayor de doscientas (200)

veces el salario mínimo nacional.

CONS|DERANDO: Que, asimismo, el artículo 182 de la indicada Ley, establece

que en caso de reincidencia y reiteración de una infracción serán consideradas

como agravantes, en cuyo caso la sanción será un cincuenta por ciento (50%)

mayor.

CoNSIDERANDO: Que la slsALRlL está facultada para imponer multas y

sanciones a las ARS, mediante resoluciones fundamentadas, cuando no cumplan
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con las disposiciones de la Ley 87-O1y sus normas complementarias, conforme a

lo establecido por los articulos 32, 176 Literal g), 183 y 184 de la indicada Ley'

coNSIDERANDO: Que el consejo Nacional de seguridad social (CNSS), aprobó

mediante Resolución No.169-04, en su Sesión Ordinaria celebrada el 25 de

octubre del año ZOO7, el Reglamento sobre Infracciones y Sanciones. al Seguro

Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales, el cual clasifica las

infracciones en Leves, Moderadas y Graves.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del

indicado Reglamento, las infracciones Leves son aquellas en las que el presunto

infractor no óumple con los deberes formales establecidos en la Ley 87-01 y sus

normas complementarias; las infracciones Moderadas son aquellas en las que el

presunto infractor pone en peligro o atenta contra los derechos de los afiliados; y

las infracciones óraves Son aquellas en que Se hayan usado. .maniobras
fraudulentas, falsificación de documentos o siempre que haya intervenido el dolo o

el engaño, con el objeto de obtener beneficios personales.

CONSIDERANDO: Que el Párrafo I del artículo 4 del referido Reglamento,

establece las siguientes penalidades de acuerdo a Su gravedad: a) Leves, con una

multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos nacional; b) Moderadas, con

una multa de ciento rnb 1t01); ciento cincuenta (150) salarios mínimos nacional;

y c) Graves, con una rülta de ciento cincuenta y uno (151) a doscientos (200)

salarios mínimos nacional'

CONSIDERANDO: Que el artículo 10 Numeral 4) del Reglamento para la

organización y Regulación de las Administradoras de Riesgos de Salud, establece

lo iiguient., 'Unrá escogencia de Administradoras de Riesgos de Salud /
Segriro Nacional de Satud. Se enfenderá como derecho a ta libre escogencia de

acuerdo con la Ley, la facultad que tiene un afiliado de escoger entre las diferentes

Administradoras áe Riesgo.s de Sa/u d / Seguro Nacional de Salud, aquella que

administrará la prestación de sus seryicios de salud derivados del Plan Básico de

Satud con las limitaciones señaladas en la ley 87-01'"

CoNSIDERANDO: Que el artículo 16 del Reglamento sobre Aspectos Generales

de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen ContribylYg'.dispone lo

siluiente: "ARTtcIJ:Lo 16. D\LIGEN)IAMIENT} DE LA AFlLlAcloN. La afiliación

a-una cualquiera de /as ARS/SENASA en et Régimen contributivo, es libre y

voluntaria por parte det afitiado, excepto para los casos que señala la Ley 87-01'

PÁRRAFO I. Para ta
RIL ar al

ff
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dependientes adicionales, si proceden'"

CONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de la Tesorería de la

Seguridad Social, establece lo siguiente: "Artículo 30.- Libe¡úad Afiliados

Réiimen Contributivo.- Los afitiadós det régimen contributivo tienen el derecho

de-seleccionar /a ARS y AFP de su preferencia, de manera individual y por

convicción propia, de acuerdo a /os procedimientos y plazos establecidos por la

Ley 87-01."

CONSIDERANDO: Que el artículo 10, numeral 7, Literal d) del Reglamento para la

Organización y Regulación de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS)'

apiobado por el Cónsejo Nacional de Seguridad Social mediante la ResoluciÓn

Ño. 47-04, de fecha 3 de octubre de 2002, establece que las Administradoras de

Riesgos de Salud deben abstenerse de introducir prácticas que afecten la libre

escoiencia del afiliado, tales como utilizar mecanismos engañosos o fraudulentos

para obtener beneficios del Sistema.

GoNSIDERANDO: Que en los artículos 14, Párrafo 3 y 16 del indicado

Reglamento se establece de manera clara que cualquier infracción, error u

omisión, en especial aquellas que impliquen perjuicios a los intereses de los

afiliados, en que incurran los promotores de las Administradoras de Riesgos de

Salud, en el desarrollo de su actividad, compromete la responsabilidad de la ARS,

respecto de la cual realicen SuS labores de promoción, o Con la Cual, en ocaSión

de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación.

GONSIDERANDO: Que el Párrafo del artículo 21 Reglamento sobre Infracciones y

Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales, dispone

que para la aplicáción de las sanciones deben determinarse las circunstancias en

que r" produce la comisión de la infracción, a los fines de que la sanción impuesta

sea graduada y resulte proporcional al daño y a la intención de causarlo o no por

parte del infractor.

GoNSIDERANDO: Que la slsALRlL está facultada para imponer multas y

sanciones a las ARS, mediante resoluciones fundamentadas, cuando no cumplan

con las disposiciones de la Ley 87-O1y sus normas complementarias, conforme a

lo establecido por los artículos 32, 176 Literal g), 182 y 184 de la indicada Ley.

CONSIDERANDO: Que el Párrafo del artículo 21 del Reglamento sobre

Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos

Laborales, dispone que para la áplicación de las sanciones deben determinarse
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las circunstancias en que se produce la comisión de la infracción, a los fines de

que ta sanción impuesta sea graduada y resulte proporcional al daño y a Ia

intención de causarlo o no por parte del infractor'

GoNSIDERANDO: Que mediante las comunicaciones slsALRlL OFAU Nos'

2018001395 y 2018001396, de fecha 8 de febrero de 2018 y atendiendo a las

investigacionés realizadas sobre afiliaciones irregulares, relacionadas con los

ámpteáOores PILAVI SRL, RNC 131583768, DISTRIBUIDORA DOM US, RNC

tgd-SZOAtA y E ZARZUELA CI6ARS CORP, RNC 130258718, les fueron

solicitados a ARS ASISTANET la cantidad de doscientos dos (202) formularios de

afiliación.

CONSIDERANDO: Que, ante las irregularidades descritas, esta Superintendencia,

en cumplimiento de lo establecidó en el Artículo 16 del Reglamento de

lnfracciones y sanciones al sFS y SRL, la slsALRlL notificó a la ARS

ASfsrANEt ét ofic¡o stsALRtL DJ No. 2018007766, de fecha 3 de septiembre del

año 2018 y el Acta de Infracción de fecha 3 de septiembre del año 2018, mediante

el cual se dio apertura a un procedimiento administrativo sancionador en perjuicio

de dicha ARS, por la afiliación irregular de los noventa y seis (96) afiliados

referidos precedentem e nte.

CoNSIDERANDO: Que los técnicos de esta superintendencia procedieron a

analizar y verificar los noventa y seis (96) formularios de los afiliados mencionados

en el 
"u"rpo 

de la presente resolución, habiéndose encontrado los siguientes

hallazgos: i'1¡ Los tázos de las firmas correspondientes a /os afiliados, en todos

los formularios encontramos coincidencia, por lo que podemos deducir que fueron

firmados por una misma persona, según lo que se puede percibir.2) Las huellas

dactilares, aunque ,o 
"tián 

ptasmadás de forma legibles, se puede percibir que

son de una misma persona,'por lo que asumimos que fueron plasmadas ilegibles

para que no pueda'n ser identificadas.3)Los trazos de las letras en los formularios
'se pe'rcibe q'ue fueron completados por una misma persona, no tienen datos de

teléfono del afitiado, ni fecha en que se realizÓ la afiliación, no tienen la

información det dato det empleador, y la informaciÓn correspondiente a /os dafos

del promotor están en blancó, no tieien información, esto en todos los formularios

quá h"^os recibido.4) Percibimos que las copias de las cédulas enviadas fueron

óapturadas Con un programa para editar las cédulas, ya que enconlram.os que las

mismas tienen unós funtos'característicos, y ta impresión tiene /os bordes de

forma cuadrada, dife'rente a la forma que tiene ta céduta real, que es con /os

bordes ovalados", por consiguiente, ha quedado evidenciada la irregularidad en el

proceso de afiliaciÓn llevado a cabo por dicha ARS'

ff#
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GoNSIDERANDO: Que mediante la comunicaciÓn de fecha 7 de noviembre de

201g, ARS ASISTANET solicitó la reconsideración del inicio del procedimiento

administrativo sancionador, alegando que los altos directivos desconocían

cualquier práctica mal ejecutada por el área encargada y que, una vez recibieron

la noiificación del acta de infracción, desvincularon a varios Gestores y al Gerente

del área, como medida de control, por lo que le solicitan a la SISALRIL que sean

desestimadas las sanciones.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 Párrafo 3 y el artículo 16 del Reglamento

para la Organización y Regulación de las Administradoras de Riesgos de Salud

innS), aprób"do por" 
"i 

Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) mediante la

Resolución No. 47-04, de fecha 3 de octubre del 2002, establece que cualquier

infracción, error u omisiÓn, en especial aquellas que impliquen perjuicio a los

intereses de los afiliados, en que incurran los promotores de las Administradoras

de Riesgos de Salud en el desarrollo de su actividad, compromete la

responsa-bilidad de la ARS, respecto de la cual realicen sus labores de promoción,

o con la cual en ocasión de su gestión se hubiere realizado la respectiva

vinculación.

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, en el presente caso, la SISALRIL ha

podido comprobar la existencia de elementos de pruebas suficientes que

tomprometen la responsabilidad de ARS ASISTANET, por las acciones

irregulares llevadas a cabo para promover nuevas afiliaciones, mediante la

utililación de técnicas fraudulentas, consistente en: 1) Coincidencias en los trazos

de las firmas de los afiliados. 2) Huellas dactilares idénticas y plasmadas de

manera ilegibles deliberadamente. 3) Los trazos de las letras señalan que fueron

realizadas óor ta misma persona, sin datos personales del afiliado ni fecha en que

se realizó, y sin datos del empleador, lo que hace imposible materialmente su

localización. +¡ captura de las copias de las cédulas a través de un programa para

editar cédulas, OeOiOo a que tienen los mismos puntos característicos, los bordes

cuadrados en la impresión en contradicción a la forma real de las impresiones; por

consiguiente, esta superintendencia es del criterio que procede sancionar a la

referida ARS Por dicho motivo.

CoNSIDERANDO: Que el Reglamento sobre Infracciones y sanciones al seguro

Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales, en su artículo 6 numeral 18,

tipifica como una infracción grave, sancionable con un multa ascendente a la suma

d'e doscientos (200) SalarioJ Mínimos Nacional, las ARS que ejerzan colaboración

de gestión, con inténción dolosa, de lucro y distribución de beneficios económicos,

para ocultar acciones Perversas'
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CoNSIDERANDO: Que ARS ASISTANET, al haber gestionado de manera

irregular las afiliaciones de los noventa y seis (96) afiliados, ha incurrido en la

violáción del principio de la libre elección, previsto en los artículos 3,4 y 120 de la

Ley g7-01 , de fechá 9 de mayo del año ZOIfl , así como en violación a los artículos

14á, Literal e), 17G, Literalei e¡ y 0, 180 y 181, literal f) de la indicada Ley; el

artículo 2 Numerai 1) y artículo 10 Numeral 4) del Reglamento para la
Organización y Regulacién de las Administradoras de Riesgos de Salud; los

artículos 8, 1S párrifo t¡, 16 Párrafo ldel Reglamento sobre Aspectos Generales

de Afiliación al Seguro Éamiliar de Salud del Régimen Contributivo; los artículos 30

y 34 del Reglameñto de la Tesorería de la Seguridad Social y el artículo 6 numeral

iA Oel Reglamento de Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al

Seguro dJRiesgos Laborales, el cual establece una multa ascendente a la suma

de doscientos (200) Salario Mínimo Nacional.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución DJ-GIS No.0002-2018, de fecha

21 de diciembre de 2018, esta superintendencia sancionó a ARS ASISTANT con

una multa ascendente a la suma de RD$2,365'200'00 (DOS MILLONES

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS CON 00/100)'

equivalente a doscientos (200) salarios mínimos nacional, por haber gestionado,

de manera dolosa, las afiliaciones irregulares de noventa y tres (93) afiliados, en

violación al principio de la libre eleccióñ, previsto en los artículos 3, 4 y 12O de la

Ley g7-01, de fecha 9 de mayo del año 2001, así como en violaciÓn a los artículos

14á, Literal e), 176, Literaleé e¡ y f), 180 y 181, l1eral f) de la indicada Ley; el

artículo 2 Numeral 1) y articúto t0 Numeral 4) del Reglamento para la
Organización y Regulácién de las Administradoras de Riesgos de Salud; los

articulos g, 15 párráfo t¡, 16 Párrafo ldel Reglamento sobre Aspectos Generales

de Afiliación al Seguro Fámiliar de Salud del Régimen Contributivo; los artículos 30

y 34 del Reglameñto de la Tesorería de la Seguridad Social y el artículo 6 numeral

ia Oet Reglámento de Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al

Seguro de Riesgos Laborales.

CONSIDERANDO: Que el artículo 182 de la Ley 87-01, dispone que en caso de

reincidencia la sanción será un cincuenta por ciento (50%) mayor; por

consiguiente, en vista de que ARS ASISTANENT ha sido reincidente en esta

infracóión, procede sancionar a dicha ARS con una multa ascendente a la suma

de RD$3,5¿2,800.00, equivalente a trescientos (300) salarios mínimos nacional.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido en el Párrafo I del

artículo 6 del Reglamento sobre Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de

Salud y al Seguró de Riesgos Laborales, el Salario Mínimo Nacional (SMN) que

debe tomarse en cuenta para la aplicación de las sanciones es el que se

,i."!;'7 : &.:Éffj"fé ,',ü"Ái?;: giHt:i'aHh;il;T,:Hu'o':tü": 3331?No"niP"' 
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encuentre vigente al momento de la ocurrencia de los hechos, aprobado por el

Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el mandato de la Resolución No.

371-04, de fecha 3 de septiembre de 2015, dictada por el Consejo Nacional de

Seguridad Social (CNSS), con efectividad a partir de la notificaciones de pagos del

mei de noviembre ¿e 2017, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) fijó el

salario mínimo nacional en la suma de RD$11,826.00, que era el que se

encontraba vigente al momento de ocurrir los hechos cometidos por ARS

ASISTANET.

POR TALES MOTIVOS y vistos los artículos 2, 4,32, 148, 175, 176 Literal b), e),

g), 178 Literal b), 180, i8t L¡teral 0, 182y 183 de la Ley 87-01, de fecha 9 de

ñ.yo de 2001; los artículos 2Inciso 1), 10 Numeral 7 Literal d), 14 párrafo 3 y 16

del Reglamento de Organización y Regulación de la_s Administradoras de Riesgos

Oe Sal-uO, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Social mediante la

Resolución No.47-04, O"t ¡ de octubre del año 2002; los artículos 6 numeral 18),

párrafo 1, y 19 Párrafo 1) del Reglamento sobre Infracciones y Sanciones al

Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales, aprobado por el

Coñsejo Nacional de Seguridad Social, mediante Resolución No. 169-04' en su

Sesión Ordinaria de fecña 25 de octubre del 2007; la Resolución del Consejo

Nacional de Seguridad Social No.231-02, de fecha 11 de febrero del año 201O;y

la Resolución Ádministrativa No. 00154-2008 de fecha 24 de junio de 2008, de

esta Superi ntendencia:

RESUELVE:

PRIMERO: SANCIONAR, COMO AI CfCCtO SANCIONA, A IA ARS ASISTANET, CON

una multa ascendente a la suma de RD$3,547.800.00 (TRES MILLONES

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS CON OO/1OO),

equivalente a trescientos (300) salarios mínimos nacional, por haber gestionado

de manera dolosa las afiliaciones irregulares de los noventa y seis (96) afiliados

referidos en el cuerpo de la presente resolución, en violación al principio de la libre

elección, previsto en los artículos 3, 4 y 120 de la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo

del año 2ó01, así como en violación a los artículos 148, Literal e), 176, Literales e)

y f), 180 y 181, literal f) de la indicada Ley; el artículo 2 Numeral 1) y artículo 10

Ñúmeral 
- 
+) del Reglamento para la Organización y Regulación de las

Administradoras de Riésgos de Salud; los articulos 8, 15 Párrafo l) y 16 Párrafo I

del Reglamento sobre Áspectos Generales de AfiliaciÓn al Seguro Familiar de

Salud áel Régimen Contributivo; los artículos 30 y 34 del Reglamento de la

Tesorería de la Seguridad Social y el artículo 6 numeral 18 del Reglamento de
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Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos
Laborales.

SEGUNDO: OTORGA un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partirde la
fecha de la notificación de la presente resolución, para que la ARS ASISTANET
proceda a realizar el pago total de la multa antes indicada por ante la Tesorería de
la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del
Reglamento sobre Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al
Seguro de Riesgos Laborales.

TERCERO: En caso de que dicha ARS no cumpla con el pago de la multa en el
plazo otorgado, se instruye a la Tesorería de la Seguridad Social proceder a

implementar los procedimientos necesarios para el cobro de las sumas
adeudadas, conforme a lo establecido por el artículo 28, Literal d) de la Ley 87-01
y el artículo 22 del Reglamento sobre Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar
de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales.

CUARTO: El monto correspondiente a la multa recaudada deberá ser abonado a
la Cuenta de Subsidios, conforme a lo establecido por el artículo 182 de la Ley 87-
01 y la Resolución No.00045-2004, de fecha 17 de febrero del año 2004, dictada
por esta Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

QUINTO: ORDENA comunicar la presente resolución a la ARS ASISTANET, a la
Tesorería de la Seguridad Social y a la Dirección de Información y Defensa de los
Afiliados, para los fines legales correspondientes.

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año
dos mil dieciocho (2018).

Dr. Pedro
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